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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 23472 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 
 

Buenos Aires, 16  de abril de 2025. 

Señor Gerente: 
 

CATAMARCA – REGULARIZACION DE DEUDAS 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de informarle que por Disposición General  
Nº 11 DGR-ARCAT (B.O.: 15/4/2025), se aprueba el formulario N.º 5579 como 
instrumento obligatorio para gestionar la adhesión al régimen especial de 
regularización por obligaciones vencidas hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
A través del citado régimen podrán regularizarse obligaciones adeudadas entre otros, 
del impuesto sobre los ingresos brutos, de sellos y deudas en gestión judicial. 
 
Saludos cordiales, 
 
 

 


